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T D R Q U IA .

Constantinopla i£  de Marzo.
Las primeras noticias de los disturbios de la Valaquia apenas pá- 

recieroii dignas de la atención del divan Se creia que esta sublevación 
seria como otras muchas que destrozan con frecuencia nuestras provin- 
pias, y que se le pomlria término muy pronto con solo destruir á sangré 
y fuego linos go ó do pueblos, y presentará la vista del público unos 
cuantos centenares de cabezas colocadas en las almenas del serrallo.

Pero las noticias de la insurrección de la Moldavia han hecho Una 
extraordinaria sensación, y la Puerta está consternada. Apenas llegaron 
los partes en que se anunciaba que el hijp de un ex-primer dragomán 
de S. A . ,  de un antiguo hospedar de la Valaquia, en íin que el prínci­
pe Ipsilanti se liabia puesto al frente de la insurrección , cuando seconi 
voed extraordinariamente el divan ; fueron llamados a el todos ios gran­
des del Estado; hubo frecuentes conferencias durante algunos d as; se 
adoptaron en aquellos primeros momentos todas ks medidas que la ur­
gencia de las circunstancias prescribía á unas gentes que de ningún mo­
do estaban prevenidas contra lan inesperado suceso; se despacharon tár­
taros en todas direcciones, con órdenes á los bajaes de las provincias de 
Europa y de Asia para que reuniesen á la mayor brevedad , y  pusiesen 
en marcha , todas las tropas que estuviesen en disposición de verificarlo. 
.Sin embargo , los partes que llegaban continuamente de los puntos inme­
diatos al teatro de los sucesos aumentaron cada día mas la inquietud y 
el t-mor Pero estos llegaron al extremo cuando se esparció la voz de 
que"la insurrección se había propagado, pasando de la Moldavia a la 
Bulaaria; que desde allí se difundía con una rapidez eléctrica por todas 
las provincias situadas al otro lado de los montes Balkanos, y  hasta las 
orillas del Mediterráneo. El miedo hacia ver ya á los egércitos del prím 
sipo Ipsilanti y de A ií-bajá atravesando simultáneamente los mon­
tes, y  reuniéndose en «1 centro de la Rom elia, antes que se pudiese 
qdoptar medio alguno de defensa; y el terror llegó á tal punto, que iio 
parecía sino que el eneniígo estaba en aquel instante á las puertas de
Constantinopla. , • • j

Si se atiende á la situación topográfica de las provincias ocupadas 
por los insurgentes, las cuales se hallan aP otro lado de las montañas que 
dominan la R om elia, y á las fuerzas que puede oponer á estos el im ­
perio, estamos todavía muy distantes de un gian apuro. Aunque poco 
dispuestos todavía para ir á hacer la guerra en los países sublevados, 
conservamos á lo menos en la capital fuerzas suficientes para oponerse a 
cualquier empresa temerarii que se intentase dirigir ^ ntra ella; y aun 
cuando estuvies n los insurgentes en Andr.nópulis, lo que no «  pro­
bable , y su vanguardia se hallase á mitad del camino de aquella ciu­
dad á esta, hay una posición que probablemente no podrían tomar. El 
ánzulo, cuyo e.xtremo es la puma del serrallo, y  cuya base es el ^stre- 
cbo espacio quese halla entre R,odosiO| situado sobre el mar de Alar- 
mara y el mar Negro, presenta una línea muy dificil de vencer. Y  por 
fin suponiendo que ios griegos, dueños de Constantinopla, consiguiesen 
en virtud de unánimes y extraordinarios esfuerzos tremolar sus bande­
ras sobre las Siete-Torres, y plantar de nuevo la cruz en la cúpula de 
Santa Sofia, seria mas fácil hacerlo que sostenerse, á no tener un auxi­
lio extrangero. .

Pero si no nos dejamos alucinar, veremos que su nesgo y  el nues­
tro es" mucho menor de 10 que podíamos ai pronto imaginar. Mien­
tras en lo luterioi se preparan los medios de resistir y de atacar, hemos 
recibido de lo exterior noticias, que han tranquilizado sumamente los

* " ' T m  el Emperador Alejandro ha hecho declarar oficialmente por 
su embajador que la Rusia no tomaría directa ni indirectamente par­
le alauna en los disturbios de aquellas provincias, a pesar de cuanto 
ha dicho el principe Ipsilanti en sus proclamas. Se cree pues que los 
«rieaos, privados de un apo)0, en el cual lundaban sus m.iyores espe­
ranzas, habrán perdido ya la mitad de su fuerza. Sin embargo , si la 
Pu-rta no pudo hallar en el año pasado, aun valiéndose de lodos los 
recursos militares del imperio, los medios suficientes para sojuzgar una 
sola provincia y castigar al bajá A l í , que estaba reducido á algunos cen- 
t-nar-s de hombres, ;no es natural temer que una insurrección, que 
anx*n.i/a arrastrar en su orrierle á toda la población ¿riega de la 
Turquía europea, sea pare, n.uS el principio de una guerra ínter­
in inable? 1 \N C1A .

Según noticias que aca
y) de Abril.

, de recibir de Berlín con fecha del la .

parece que todo el egército prusiano va á ponerse en el, pie de guerr^, 
sin que se presuma el objeto de una disposición tan inesperada. Las mi­
licias harán el servicio interior. ' ,

Escriben de Viena con fecha del 14 que prCq.ogreso de Laybacli 
S8 prolongará hasta muy entrado el verano, i  fih de aVeguiar el qrdefi 
y la tranquilidad en toda lá Eüropa; pero no parece sino que estos;van 
alterándose li'proporción que los Gabinetes se empeñan mas y ,mas 
en establecerlos: sus esfuerzos, que.se hallan en oposición con las luces 
del siglo , van exaltando progresivamente los ánimos de los pueblos 
del continente; y si algún dia logran los Gabinetes del Norte venficac 
su plan de reposo, apoyándole en la presencia de sus bayonetas, bien 
pueden contar con verse asaltados de continuas alarmas , y expuestos, á 
que rompa la mina terrible que encubre el odio de los oprimidos con­
tra los opresoresi. En la misma' carta se anuncia que diariamente se .sot 
mentan las quejas acerca del misev.able estado en que se ve el comercio,
Y que es tanto mas sensible para diferentes clases' de los súbditos ausr 
triacos , cuanto que en estos últimos 20 años no han cesado las contri^ 
biiciones de ir en aumento con una enorme progresión. .

Las ocurrencias de Moravia no han llegado todavía á saberse cor» 
certeza ; pero ya se anuncia que se ha restablecido el orden ,y  que sola-: 
mente faltaba ca>tigar á los culpados. Dicen que fue necesario enviar 
fuertes destacamentos contra los amotinados, que se hablan juntado á 
Centenares. \

De Francfort con fecha del 19 anuncian que el Austria envía mu­
chas tropas á las fronteras de Turquía; que se habla otra vez del pr6-r 
ximo ajuste de un tratado de comercio entre Prusia y Rusia; que so 
esperaba pronto en Berlín al Emperador Alejandro, y que las circuns-r 
taiicias determinarían la ruta ulterior que seguiría aquel Soberano; que 
los bilietes'del segundo empréstito de Rothschild continuaban aun coa 
un valor inferior á aquel'en que los aceptaron los interesados, y que 
probablemente no contribuiría á darles rtuyor estimación la llegada del 
Sr. David Pa'rich á Francfort, autorizado, su'gun aseguraban, para ne­
gociar un nuevo empréstito por cuenta del Austria.

Es muy frecuente k  comu.nicacion entre el Gobierno de Hannó- 
ver y de Lóndres, y  parece que se tratan asuntos de suma importancia,

Madrid Miércoles 9 de Mayo.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEL SEKOR CUESTA.

Sesión del 9 de Mayo.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas de la circular expedida por el minis­

terio de Guerra en 24 de A bril último, mandando que se observe la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1818 sobre suministros, de la qu» 
remitió 200 egempktes, que mandaron repartirse.

A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición de 
Doña María Rafaela León , viuda, solicitando que la viudedad de loQ  
reales que se le pagan por tesorería en razón del empleo que obtuvo 
su marido, pase á sus hijos hasta que cumplan la edad de 25 años; otra 
de la diputación provincial de V izca ya , manifestando los perjuicios que 
sufre aquella provincia desde que se hallan establecidas las aduanas de 
la primera línea; otra de la viuda de D . Josef Costa y G a li ,  magistra­
do qiie fue de la audiencia territorial de Cataluña, en la que exponía 
que habiendo solicitado el pago de la viudedad, se le señaló por ahora 
la correspondiente á aquella plaza , y pedia se declarase debía cobrar la 
correspondiente á la de un magistrado de la audiencia de Caracas, cuvo 
empleo obtuvo también su marido; otra de k  viuda del mariscal de 
campo D. Josef O nís, pidiendo que en atención á los distinguidos mé­
ritos de su difunto marido se conceda una pensión á un hijo suyo para 
atender á su instrucción , ó bien se le admita á dicho efecto en el colegio 
deVergara por cuenta de la Nación; y otra de D . Juan Üniati, pan* 
que se le continúe pagando la pensión de 6 rs. fiarlos que le fue con­
cedida en 1817. _ ■■

A  la de Legislación una solicitud del ayuntamiento constitucional 
de Granada , para que se obligue á todos loa ciudadanos, por medio dft 
una ley , á que concurran á ks juntas parroquiales.

A  k  de Guerra se mandó pasar una consuh. del intendente de Ca­
narias sobre el modo de satisfacer Igs sueldos á los oficiales y tropa át 
aquella milicia provincial.

A  la de infracciones de Constitución se mandó pasar una queja de 
D . Joan Ilcredia, vecino tic VaikdoUd , y rcsidcnie actualmente en 
esta corte, contra el juez de primera iü.tancra D. oUs-i Martiuea.Mos-
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cosoj por no haberle prestado el auxilio que le pedia : otra del bri­
gadier D . B.am on-Aced» R ie o ,—coronel d;l regimiento de milicias 
^ro^ttciales de. Ciudad-Rtfdrigo, contra 'cl alcalde constituciomtl de Pe- 
xefia por haberle puesto preso, y ds la diputación provincial y G cfe 
político de aquella provincia po  ̂ haber procedido con. p^ialidad en 
este asunto: otra de D. JoseJ N.% jurt;d¿ primera,instancia en Puerto- 
R ic o , contra el capitaií getieraP de'cRcha isla y el teniente de R ey 
D . Francisco Catabaño, por haberse entrometido en asuntos agenos de 
sus atribucióness T.JPÍii de D . Felipe Hinestrosa contra un -alcalde' 
coq jtj^ cicy^  jp r te d jb  haberle exigido una multa arbitraria , y
a consecuetiaa de nonahj^Bt Querido pagar, tenerle detenido en la 
sarcel ^  la V illa  de -►

A  ® cion pas^Wia solicitud de D. Manuel Soto , canó-
íiigo de Falencia , pidiendo se le recomiende al Gobierno para que le 
confiera una plaza de nragistrado.eiiailguna de las audiencias de la Pe­
nínsula , ó bien sé̂  le..d,e pérmisó par,i egercer la abogacía, como lo 
había hecho ánteriofmerilé eñ V alladolid ; en cuyo caso-r^nuitciará la 
canpngía que obtiene., . ,
T- ^  Legislación y  G uV rá .lina exposición de D. Bartolomé 
T ellez, téhiénte qué Túe dé caballería de Villaviciosa, quejándose del 
Gobierno por haberle separado de su destino á causa de haber tenido

desafio.
Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron se hiciese mención 

en la gaceth, de una exposición de los ex-ministros A rgiielles, Canga 
Arguelles, García Herreros, Jabat, Valdesi, Perez de Castro y G il de 
la Cuadra, manifestando.su agradecimiento a las Cortes por la dotación 
d^(ío3 reales qiie. sé, haii servido-señalar á cada uno de ellos, y ma- 
nitéstando lo proijtos que están siempre á sacrificarse en defensa del ac­
tual Sistema. "

Entraron -á jurar, y'tomaron asiento, tres Sres. diputados por las 
provincias de Ültrainar. _
*' Se leyó y'míndó' pasar á la comisión jspecial de Hacienda una In- 
oicacion del ,Sr.:'V‘iUamieva, relativa á que .se presenten resueltas á las 
Cortes por lá coinisióix que tuvi.eren' a bien nombrar todas las dudas 
acerca de si Jas fincas que hubiesen sido dé algunos de los monasterios 
suprimidos , destánadas para la dotación de párrocos y otros capellanes 
dependientes de loŝ  mismos, deben Ó ño ser' aplicadas aí Crédito pu­
blico para la extinción de la deuda nacional.

El Sr. López ( D . Marcial )  ¡Jijo qi^ por los papeles públicos tenia 
noticia de que én Galicia habian sido presos distintos sugetos, con in­
tervención de alguna autoridad, sin preceder ningún juicio, sí sola­
mente sospechas de atentar contra el sistem aque nadie era mas ene­
migo de los enemigos del sistema que é l, y lo demostraba el haber 
propuesto a las Cortes la ley de abreviación de causas para que los mal­
vados cayesen con prontimd bajo la cuchilla ,de la le y ; pero el abuso 
que se presentaba á la vísta era muy contrario y  opuesto á las sabias 
instituciones que nos rigen, y que un diputado de la Nación española 
no debe mirar con indiferencia, ni dejar de exponerlo á un cuerpo que 
ey él depositario de ellas; después de haber reflexionado s.i era conve­
niente callar sobre este asunto, observaba que no; que ei Gobierno no 
había venido a hacer mención de este suceso; que como individuo de las 
Cortes y diputado_por la Nación tenia derecho de exigir esta noticia 
y la exigía cón sus'pórménores y circunstancias; que veiá que el silen-í 
CIO en esta parte podía comprometer á la Nación, pues tenia por prin­
cipio cierto que donde no hay orden, y no se observa la Constitución, 
no hay amor á la patria; y á fin de averiguar todo lo referido hizo lá 
siguiente indicación , qiie fue aprobada.

CoiV'.'s acuerden que el secretario de la Gobernación 
de la 1 eninsula venga á dar cuenta de los sucesos de G a lic ia , Cádiz y  
demas de esta clase que. hayan sucedido en la Península , fuera de aque­
llos d« que ya hubiesen dado cuenta á las Cortes.”
^  Los Sres. Romero A l puente, Ezpeleta, florez Estrada, Romero, 
Gutiérrez Acuña, Palarea y otros hicieron una indicación relativa, en­
tre otras cosas, á qué el Gobierno dé cuenta de las resultas de la nota 
que propuso la comisión de política y aprobaron las Cortes, como tam­
bién de la conducta observada por el Gobierno de Ñapóles con nues- 
tró embajador en aquella corte,'y.de lo que en su virtud nuestro G o ­
bierno hayâ  tratado con el embajador de aquella nación cerca de la 
•miestra; y últiinamente de las relaciones diplomáticas que existan en­
tre nuestro Gobierno y el de Lisboa, sobre la cual no recayó resolu- 
Clon por halierse reclamado por algunos Sres. diputados debía tratarse 
en sesión secreta.

. pmsiflente nombró para la comisión de Diputaciones pro­
vinciales al Sr. Puget en lugar del Sr. Ramos Arispe.

Se hizo segunda lectura de las proposiciones de los Sres. Subrié y 
Marín Tauste, relativas al modo de suceder en los bienes de manos 
muertas, que se mandaron pasar á la comisión de Legislación.

También se leyeron segunda vez algunas proposiciones de los seúo- 
res Alausan, C^rtaiar, Fagpaga , Couto, Ram os Arispe, Michelena 
7  LalJave-fD. Pablo) , relativas á lá abolición en Ultramar de los de., 
ftchos conoc-ídes coil éf noiiibre ¡juintos , convoy y guerra, y á que 
se establezca la libertad del comercip d¿. abogue, arreglo de dipiita- 
c ^ e s  territoriales, sueldo de presidentesí y diputados, y casa del 
apartado y colegro de mina» de aquellas provincias ; y  asimismo se hi- 
20 s«gunda lectura de ocho proposiciones del.Sr. M ora, relativas á que 
^ e n  desde luego todas las contrilnicroiiss esialilecidas para mantener 
los cuerpos y comparitás"  ̂coriocid,is''con el n.nnbre de.realistas; á que se 
extin.gan estos cuerpos, formándose en sg fugar la milicia nacional co­
mo en la Penimii! i; á que vneh;an á’ ella los cuerpos expediciotarios;
4 que M retiren inmed.iaúmenu-a sg» proviaciás los cilcrpos de uiiJiciw

provinciales; á que se supriman las comandancias militares en aquellas 
provincias que están pacificar; y á qnei-JS-sepafe innvediátameiUe de sus 
destinos al coronel Costa , al comandante'D. Calixto Gotrzaítfz, y cual­
quiera otro gefe que como estos hubiese dado priieb.as de su arbitrariedad 
y despotismo. Ambas se. mand.iron grasar, á la comisión, que se acordó 

s debía nombrarse; qpmpuesta de diputados Europa y de Ultramar, para 
que proponga "á larCoríes" medidas con que remediar radicalmente las 
desgracias de aquellas provincias, para la cual fueron elegidos los se­
ñores Oliver, A zaola, Rodríguez, Alasm an, Murguia, Zubia, Aguirre 
Lastalria'y Rojas Clenientei ’

La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen 
acerca de la solicitud de .los vecinos de higar de la provincia de 
Granada, en la que exponen que se hallarán reducidos á la mayor 
miseria si se venden unos terrenos (que ya se han sacado á pública su­
basta) que h,nn .sido prapitjs dér'eXiinguídd .ihoiiaííefío de monges 
bernardos de M onabal, del cual habian sido dependientes, v ahora 
aplicados al Crédito público para pago de la deuda n.acional"; en su 
consecuencia pedían tres cosas: i . '  que se suspendiese la subasta públic.a 
de dichas tierras: z.^que esta exposácion pasase-al Gobierno para que 
Ja instruyese según',los datos que obren:en so poder; y g ^ q tie  resul­
tando ser cierto cgant.o.refieren en la exposición. Jas Corres se dignen 
mandar que repartiéndose .los terrenos pOr clases, se repartan entre to­
dos los vecinos del pueblo., obligándose á pagar anualmente lo que sea 
justo: la comisión .opinabi» ,que no debia resolverse ninguna cosa en 
este .asunto hasta que se aprobase ó desaprobase .el proyecto de ley que 
wbre lo mismo había propuesto el Sr. conde de Toreno; pero que ín­
terin, no debía haber inconveniente á que se accediese á la primera y  
segunda parte de la .exposición. ^

El Sr. conde de Toreno propuso que este expediente pasase i  la co­
misión especial de Hacienda, la cual entendía en todos Jos negocios 
que tenían relación con el Crédito público; y despiies de una corta dis- . 
cusion se declaró no haber lugar á votar, y  que pasase á dich.a comisión.

El Sr. presidente dijo que siguiese la discusión .acerca del dictamen 
de la comisión de Guerra sobre el reemplazo del egército en el presente 
año: se-Jeyó el artículo t.“ , que decía;

» El egército permanente se reemplazará en el presente año con 
to ,59 s hombres.”

Después de haberse propuesto por algunos Sres. diputados que seria 
necesario se añadiesen á este número los 2500 hombres que segiin te­
ngan entendido eran necesarios para el reemplazo de la marina en este 
ano, á fin de que se-pueda repartir oon igualdad la gente que toque á 
cada prpyincia, y no queden perjudicadas las provincias marítim^as; á 
cuyo dictamen se opuso el Sr. Sancho , diciendo que el servicio dé la 
marina era muy distinto del del egército ; que este debia repartirse con 
Igualdad entre las provincias , y  según su censo ó población, aunque 
se incluyan Jos marineros ó hombres de niai", pues estos eran matricu­
lados voluntariamente para gozar de un privilegio exclusivo que no go­
zaban los demas: se mandó volver con urgencia á la comisión para que, 
asociada con la de marina , presente á Ja mayor brevedad el ciioo del’ 
reemplazo de mar.

. El Golfin en una indicación repnodiijo él art. \ j  del reemplazo 
que decia asi: „  A  fin de que puedan cubrirse las atenciones militares 
hasta que los reclutas esten reunidos en los cuerpos, y tengan la instruc­
ción indispensable para hacer el servicio, se autorice al Gobierno para 
que por espacio de 4 meses,, contados desde la. publicación de este de- 
creto , pueda dwtinar fuera de sus respectivas provincias los cuerpos 
de milicias provinciales que necesite hasta el número de i6¿) hombres ■ 
cuidando de que esta carga se reparta con igualdad entre todas las proá 
íincias.”  No hubo Jugar á votar sobre esta indicación.

.Se leyó el dictamen de la comisión ordinaria de Hacienda sobre la 
propuesta del Gobierno, relativa al modo de verificar el cobro de los 
atrasos de las contribuciones, y medidas para mejorar esta parte de la 
administración ; la cual había examinado varias exposiciones del tesore­
ro general é intendentes de las provincias, manifestando los apuros en 
que se hallaban para cubrir Jas obligaciones mas urgentes por la caren­
cia absoluta de caudales, siendo una de las causas los enormes atrasos 
que se advierten en el cobro de las contribuciones; y asimismo las tres 
proposiciones del Gobierno, que dicen asi:

1. Que por ahora, y hasta tanto que se establezca el arreglo gene­
ral de Hacienda, se autorice provisionalmente á los intendentes para 
que en materia de contribuciones y toda dase de impuestos, en cuanto 
? su cobranza, puedan obrar por sí y sin necesidad de implorar el au­
xilio del poder judicial ni otra autoridad.

2. Que con inhibición de las audiencias, jueces y  demas .magistra­
dos , puedan los mismos intendentes decretar y llevar á efecto los apre­
mios qug consideren indispensables en los casos precisos , y con entero 
arreglo á lo prevenido en Ja instrucción de 2725, menos en la parte en 
que dispone Ja deteucion de individuos de ayuntamiento en la cabeza 
departido, porque es poco conforme á las nuevas instituciones.

3. ' Y  que su facultad se extienda á hacer militares dichos apre­
m ios, Siempre y cuando la necesidad lo exija.

La comisión examinó asimismo una exposición del intendente de 
V alladolid , en que dice que ha hecho ya otras infinitas al Gobierno, y  
que solo se le había socorrido con 200a rs., cantidad que no alcanza
m.ss quQ para un tercio de paga, sufriendo todas las clases de aquella 
provincia un atraso de tres meses; que en vista de esta exposición ma­
nifestó el tesorero general que aquel atraso consistéa no solo en la falta 
de recaud icion , sino laminen en que muchos ramos han tenido un va­
lor muy inslgrifieante con tespe.iio á lo calculado , y en ijiie los m¿su­
puesto» no eompteadicron varias pariida'S considerables que ha sido for-
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zosp satiiíacíf) perquieran de legítimo abono, f  pertenecen á aquella 
clase de subsidio dcl clero, por cuenta del cual,solo aparecen cobrados 

rs--; la dirección general dijo en vista de esta exposición,
V de ló que expuso el tesorero general, que eran muchas las causas qué 
concurrian á entorpecer la recaudación de las contribuciones, siendo 
iina'dé ellas el escandaloso contiabando^quf circula, protegido, ó disi­
mulado por el mismo cuerpo armado que.deb.ia impedirlo. La cotnision, 
-en trista dé la exposición del intendente de V alladoiid, crea.que está en 
contradicción con los estados presentados ppr el tesorero general, por 
cuyo resumen se ve. que importando los presupuestos hasta fin de be- 
brero 468.534,849 rs. y 21 mrs. j se han, pagado rs. y

'1 6  inrs., y por consiguiente pagado demas 3,2:4,155 rs. y 29 m rs., y  
no podriati en este caso tener el atraso de tres meses aquellos empleados.

Cóúcluye el dictamen con que la comisión no halla incpnveuiente 
en qué las Cortes accedan á lo contenido en la primera y segunda pro­
puestas del Gobierno; pero no á la tercera, excepto en el caso que por 
Jas autoridades locales se desobedezca primera y segunda vez á la de los 
intendentes, ó se oponga resistencia por cualquiera fuerza; añadiendo 
que los apremios militares, serán suplidos cu todos sus efectos por los 
apremios prevenidos en Ja instrucción de 17 2 5 , siempre que estos no 
sean de pura ceremonia, y  no se confien á personas despreciables, cuyo 
único objeto sea el cobrar las dietas, á cuya mayor parte habian de re­
nunciar para lograr la comisión, debiéndose enviar por juc“ces agetiita- 
res á los erhpleados cesantes,)’ proceder Inmediatamente que se per­
sonen en los téspectivos pueblos al embargo y venta de bienes equi­
valentes al descubierto, propios del alcalde, concejales y secretario de 
ayunialniento, sin admitirles escusa, ni darles audiencia hasta que la 
Hacienda pública se halle plenamente reintegrada , y entonces podrán 
acudir si'lo tuviesen por conveniente ante el juez de primera instancia 
de la capital, ó deducir su derecho contra quien les parezca, previ­
niéndose á las autoridades que corresponda que jamas abonen ni consien­
tan se haga sobre el vecindario ó generalidad de los contribuyentes 
derrama alguna para el pago de dietas y gastos de tales comision.idos, 
pues todos deben aprontarlos los alcaides concejales y secret.irio de 
ayuntamiento, sin perjuicio de que puedan repetirlo de los contribu­
yentes que hubiesen sido morosos.

A l mismo tiempo cree la comisión debe decirse al Gobierno exa­
mine las causas debretraso que advierte en la cobranza del subsidio, y 
ponga los mas prontos y eficaces remedios, é igualmente zele el desem­
peño de los deberes de los empleados del resguardo y demas de la ha­
cienda pública, pues que teniendo el lleno de facultades necesarias, las 
Cortes no disimularán nada en lo sucesivo.

El Sr. Yan diola: haré algunas breves observaciones sobre el dicta­
men de la comisión; la primera es acerca de la contraposición en que 
dice hallante los estados del tesorero general y las pagas de los emplea­
dos de Valladoiid; y debo manifestar que si antes del año económico 
había ya dos ó tres meses de atraso, siempre resultarán los mismos, 
aun cuando el tesorero general haya pagado corriente desde de di­
cho añ o, con arreglo al presupuesto, como que este no era dueño de 
cortar su cuenta ni invertir el orden que hasta ahora ha habido; y es 
preciso ten.r presente esta consideración para no hacer cargos á funcio­
narios públicos cuando son injustos.

Dice la comisión que en su concepto no debe pagarse cantidad 
que no esté en los presupuestos, y no tiene presente que estos se apro­
baron á últimos de la legislatura , lubiéndose pagado anteriormente di­
ferentes cantidades y cargas dcl Estado, las cuales deben ser legítima­
mente abonadas, porque el actual Congreso no tiene la ciilpa de que 
no haya habido Cortes en los 6 años anteriores. La comisión al des­
atender el informe dcl tesorero general, no ha tenido presente que desde 
Marzo del año pasado se hablan de desestancar las rentas, y esto debia 
producir un déficit considerable en ellas. También dise que el tesorero 
general quiso desconsolar al Gobierno con presentarle los rendimientos 
de las aduanas; y yo creo que aquel debía haber dicho exactamente lo 
que habla en el particular cuando se le pidió tu informe. A si que, en 
mi concepto debe otorgarse al Gobiernd lo que pide, porque en vano 
se habrian aprobado las contribuciones que deben cubrir los gastos de 
la Nación, si no se lleva á efecto el modo de realizarlas; siendo ademas 
las cotitribuciones del año económico sumamente módicas; y que el 
Gobierno eche mano para estas comisiones de las personáis que tenga á 
bien , sin limitarse á que sean cesantes.

El Sr. O choa: puede suceder muy bien que todos los empicados se 
hallen con el atraso de tres meses; m.is esta consideración no ha ocupado 
á la comisión , porque solo se ha limitado á io que expresaba la indicación 
aprobada del Sr. González .-\llende, deduciéndose de esto que cuando 
al tesorero general se le ha preguntado una'cosa ha respondido otra, lo 
mismo que sucedió con respecto á los pagos hechos á S. M  , que dijo 
que habían sido 2.9 millones y tantos mil. reales, sin especifkar que los 
siete millones fueron relativos á los años de 1818 y 1819; siendo esta 
la buena fe y sinceridad que debe haber en.toda oficina, y principal­
mente en una de tanta consideración como es la tesorería general. M 
Sr. tesorero general no debió pagar nada, con arr.eglo a los presupues­
tos, hasta que estuviesen aprobados por las Cortes; siendo escandaloso 
que"se hayan pagado 15 miüonei mi', de los que se debía por el pw - 
supuesto, y no estando todavía corrientes las ataiKiones dcl Estado. Eií 
el estado del tesorero consta que las aduanas han producido hasta ínti­
mos de Febrero desde i. de Julio 54 millones y tantos rail reales,, 
y  en el del contador de valores desde de Julio hasta últimos de D i­
ciembre 57 millones, es decir , tres millones mas , de lo cual se pue­
den enterar las Cortes po( los refer.dos c-fi'^os.

Si las Cortes determinan que el G  ibietuo pueda enviar a quie»

quiera para la eiáccion de las coñtrlbuciories de los pueblos, sucederá Jó 
qué'há sucedido, no SdlfJ en'ílémpo del Gobíei'hd pasado, sihd áuit en 
estos ocho meses últimos; esto es, qu.e los holgitzanes que no quériati 
trabajar, y se habían captado !á voluntad del iiuendente (> de un ofi­
cial de la contaduría de lJ..;ntas de provincia, efiia eiiviadoa á, íiacer 
dicha ex.iccioñ, resultando que se liatia un tráticO escaiidaloso á costa 
de los pueblos; y esta es la razón por que la comisión quiere qife sé 
eche hiand de los erripléados cesantes.

El .Sr. Yandiola désliizo álguiías equivOcáciohés qüe dijo haber pa­
decido el Sr. preopinante.

El Sr. Moreno Guerra: en lá legislatura pasada sé equivocó éste 
asunto en mi concepto pdr l;t itfginOíi'con que se tráfcS. Y o  creo que 
las cosas van mal cuando los resultados no son buenos, y cuando to­
das has atenciones del Estado no están pagad,as, como muy bien há di­
cho él Sr. Ocho.i: por eonsigitiente se debia haber mirado este asun­
to con nlaS ¡htereS.

V o  apruebo el dlctatíieri dé la comisión; petó irle parece deberla 
quitarse á los intendentes el que apremiaran 3 ios pueblos mientras no 
fuera por riiedio del poder judicial, porque cua.ndo la Constitución ha  ̂
lila ( todo el ibundo debe callar. Está en su art. 242 dice que la potes­
tad de aplicar las leyes en lás causas civiles V cíiinihales pertenece ex­
clusivamente á los tribunales, y en el 321 dice que está á cargo de 
los ayuntamientos hacer él repáttiiriiento y recaudación de las contribu­
ciones, y remitirlas á l.i tesorería respectiv.i; y yo no encuentro nin­
gún inconveniente en que los intendentes sé Válgan del poder judicial.
Se cOmeten muchas tropelías enviando á los pueblos estos comisiona­
dos, ó mas bien lechatol, y aquí tengo una carta de un alcalde , que sé 
queja de las tropelías que uno d.e estos há conietido por una muy corta 
cantidad. Por otra parte se ha de conocer que los españoles ya piensan 
mucho, ydos pueblos, habiéndolés perdonado algiina cantidad en la le­
gislatura pasada , pueden muy bien hacerse Jos remolones para ver si 
logran que en esta suceda lo mismo; asi qiíe, concluyo diciendo que 
debe aprobarse el dictamen de la coiliision, haciéndose solo esa refotniá 
que lie indicado.

El Sr. Banqueri: Por el art. 353 de lá Corisfitiicidri se dicé qüe el 
manejo de la Haciénda pública estará «iempfe independiente de toda 
otra autoridad que aquella á la que está éncoraendado; y por consiguiente 
entendiéndose por Hacienda pública la administrácrón , recaudación f  
distribución de los bienes' dél Estado, es bieü év Ideiite que queda des­
truido todo lo que ha expuesto el señor preópiiianté. Ademas no se 
puede hacer este apremio éri Jos pueblos por los jueces de primera ins­
tancia, porque hay muchos inconvenientes, siendo’ litio el qiie Ids más 
ricos son los nías morosos para pagar,y estos pueden hacerles una guer­
ra continua, no podiendo ellos pfocedet c6n lá energía que se riecesitai

El Sr. Q asco, abundando en las ideas del Sr. Móreno Guerra, ex-í 
puso que el art. 353 de la Constitución que sé habiá citado no decía 
que los intendentes pudieran egcrcér actos judiciales , siéndolo los apre­
mios-de que se trata; y por consiguiente, estando maridado por la Cons­
titución queda aplicación de lás leyes pertenece al poder judicial, cor­
respondía á los tribunales excliísivairierife entender eh éste asunto.

Por el art. i . ’  del dictamen de lá comisión se da la autoridad dé 
cobrar las contribuciones á los intendentes , y se despoja á los ayunta-' 
mientos de estas facultades, que la rriisnia Constitución fija, fundándo­
se que no se pueden cobrar lás contribuciones con lá prontitud que sé 
desea, siendo causa de esto el tránsito que ha habido de un Gohiernol 
á otro, y la prohibición de puestos públicos en los pueblos , priván­
doles de iin medio para poder pagarlas: se impone asimismo la res­
ponsabilidad á los ayuntaniientos en el pago de las contribuciones ; y 
yó creo que no es justo que un cuerpo iriiinicipal, á. cuyos individifos 
no se les da recompensa alguna por siís empleos , y que no son Otri 
cosa que una carga concejil, no creo que debe imponérseles esta res­
ponsabilidad. En cuanto' a los apremios nállifates que propone el G o ­
bierno, opino como la comisión , que no deben adoptarse , por ser mi 
medio de que podrían resultar muchos males, y porque lasóla  pa­
labra infunde horror; asi soy de parecer que este dictamen debe volver 
á la comisión.

El Sr. conde de Torerio: los artículos de la comisión están reduci­
dos á que se lleven á efeíto las providencias que se han dado relativas 
á contribuciones. La práctica nos ha hecho ver que es ab'.olutaraentó 
necesario tomar estos medip^. Se han hecho árgumentós de dos clases? 
unos en que se dice ser contrario lo que 'se propone á la Constitu­
ción , otros giran sobre la conveniencia ó no converiiencia que resul­
tará de adoptar estas medidas. El Sf. Moreno Guerra ha atacado las 
providencias de las Cortes en la legislatura pasada. Y o  creo que las 
Cortes habr.ín podido equivocarse; y confieso por mi parte que si nó 
ha tenido todo el efecto qUe se deseaba el dictamen de lá comisionj 
puede muy bien haber contribuido ei haber convenido con algunas 
medidas que propino el Sr. .Moteno Guerra. Una de ellas fue el Jeses- 
ranco del tabaco, á lo qiíe fne opuse, ) ' al fin tuve que eapitulaí con 
dicho Sr; illpiifado, y Idgré que no fuera hasta Mar.-'O.  ̂ ^

Lo que se estableció sobre puestos públicos fue también a própües- 
 ̂ ta del Sr. Moreno Giíerr.i: quiero el Sr. Moreño Guerra que S'C qüiteri 

* los apremiers, y hac.r de loS intendentes una especie d-e cahálleros an­
dantes desarmados , poíqu.; les quita el arma de los aptemios, diciendüi 
que se opone á la Constitución , resultando eft este caso qíie a los ¡ñ.̂  
tendentes se Ies quitan síis facultades , y el Estado, sufrirá uu atraso de 
mucha cons¡der.acion. El cobro de las coritr liueiones siempre cuesta 
trab.ijo, no digo en una Nación,que aun no tiene espíritu público, siucr 
aun eíi. las que llet'afi dos ó fres siglós Je íibeitad , tom ó la íiigratefrá/ 
en donde también so incomodan íimcho cuando se trata' de págar, y sr
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no hubiera apremios, no conseguirían nada. Asi que, me parece que las 
Cortes deben aprobar el dictamen de la comisión en los términos que 
lo presenta.

En seguida se declaró este punto suBcientemente discutido; y ha­
biéndose procedido á su votación, quedó aprobado, quitándose la pa­
labra jueces , y quedando solo la de ejecutores, á petición del Sr. conde 
de Toreno.

Se aprobaron dos indicaciones del Sr. Yandiola: una relativa á que 
el Gobierno informe á las Cortes sobre las dudas, modificaciones y re­
formas que en su concepto convenga hacer en el decreto de 13 de 
Setiembre iiltim o, relativo á los sueldos de los cesantes; y otra á que 
el Gobierno manifieste el estado del cobro de contribución de los pue­
blos de la provincia de Valladolid.

Se leyó el dictamen de la comisión de Legislación sobre caza; y des­
pués de una ligera discusión entre los Sres. Ezpeleta é Hinojosa se sus­
pendió ; y el Sr. presidente señaló la hora de las ocho de esta noche pira 
sesión extraordinaria, con objeto de proseguirla; y levantó la ordinaria 
de este dia.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de Londres hasta el j 8 de A b r il, las de Alemania hasta el 2/, y las de 
París hasta i.'̂  de Mayo inclusive.

Los periódicos de Londres no contienen cosa alguna particular, y 
sí solamente reflexiones sobre las provincias griegas y sobre los de­
mas acontecimientos de Europa; uno de ellos dice que la negativa del 
hill de los católicos ha producido sensación muy dciagradable en varias 
partes; que se manifiesta el espíritu violento de los partidos, y que 
prevee que el choque de las opiniones puede ocasionar gran des­
contento.

En el artículo de Vien,a del 18 se anuncia que para el 16 se espe­
raba la i . “ columna rusa en Presburgo; que se formaban diferentes con­
jeturas sobre el destino de estas tropas; que según la opinión de algu­
nos , concluidas las negociaciones de Italia, volverán á Viena los Sobe­
ranos , y se reunirá en aquella capital un gran congreso europeo, que 
fijará irrevocablemente las bases de la tranquilidad de todas las nacio­
nes; según otros el nuevo Congreso será en la ciudad deBlois,en Fran­
cia. Añádese en dicho párrafo; ,,E s ya seguro que un numeroso egérci- 
to austro-ruso se acantonará en Italia.”

Parece que muchos oficiales extrangeros se dirigen á alistarse bajo 
las banderas del príncipe Ipsilanti; que Rusia y Austria han ofrecido 
á la Puerta su intervención armada; y en el artículo de K raiow a, en 
Valaquia , del 28 de Marzo se anuncia haber perecido muchos griegos 
en una sangrienta batalla cerca de Rudschuck, ciudad de Bulgaria de 
unos goQ habitantes; que no solamente se apoderaron los griegos de 
G alaez, sino también de mas de 30 barcos que habia en el Danubio y 
de 2000 pesos fuertes. El 15 de Marzo esperaban en Bucharést al prínci­
pe Ipsilanti; los turcos se retiraban á Rudschuck é Ibailow.

Hablábase en París de la próxima coronación y consagración del R ey, 
y el 30 de A bril estaba todo preparado para el bautizo, habiéndose 
hecho aquel dia una gran revista en el campo de Marte.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

Por la secretaría del Despacho de Gracia y  Justicia se ha comuni­
cado á la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente: 

» En vista del aireglo de conventos de la provincia de A v ila , que 
á consecuencia de U ley de 25 de Octubre del año próximo pasado 
ha formado el G efe político de dicha provincia, de acuerdo con el 
R . obispo de la diócesis, se ha servido S. M. resolver que subsistan en 
la ciudad de A vila  el convento de dominicos y el de carmelitas descal­
zos , reuniendo á este los religiosos del de Duruelo , de la misma orden, 
que se suprime; en Fontiveros el de carmelitas descalzos; en Arévalo 
el de franciscos observantes; en Madrigal el de agustinos calzados; en 
Bonilla el de franciscos descalzos, agregándole siete religiosos de los 
nueve del de S. Antonio de A v i la , de igual instituto, que se suprime; 
en Navas de Pinares el de dominicos, trasladándole los individuos del 
deMombcltran de la propia orden, que se suprime; en Cebreros el de 
franciscos descalzos, pasandp á este los dos religiosos restantes del ci­
tado de S. Antonio de A v ila ; en üropesa el de franciscos observantes, 
reuniéndole nueve religiosos de los 18 del de A v ila , del mismo institu­
to , que se suprime, y los otros nueve restantes pasarán al referido de 
A révalo, de igual orden; en Moraleja el de carmelitas calzados, agre­
gándole seis religiosos de los 11 de que consta la comunidad del de 
A v ila  ,del propio instituto, que se suprime. Subsistirán también en Pié­
lago el de carmelitas calzados, con tal de que con los cinco restantes 
del de A v ila , que se le reunirán, complete el número que exije la ley; 
y en Arenas el de franciscos descalzos, pasando á este los religiosos del 
de V elada, de igual instituto, que se suprime,ambos situados en la pro­
vincia de Toledo. S. M. ha tenido á bien mandar que se supriman en 
Arévalo el de trinitarios calzados y el de las Virtudes , de la propia or­
den, que se halla en despobLido; en Oropesa el de franciscos descalzos, 
titulado del Rosario; en Risco el de agustinos calzados, y en Cardi- 
llejo, á media legua de distancia de Fontiveros, el de franciscos descal- 
20S, agregándose estos al de Bonilla y Cebreros del mismo instituto. 
Por último se ha servido S. M. resolver que el R . obispo y el G efc po­
lítico de A vila destinen los religiosos de ios conventos que se suprimen, 
y  no tienen agregación determinada, á los de la misma orden en la pro­
vincia; y en caso de no haberlos en ella, á los de la antigua provincia 
de la orden, ó á  los que estimen mas proporcionados, poniéndose de 
acuerdo con las respectivas autoridades; y señalarán el termino mas bre­

ve posible pan llevar á efecto este arreglo, da.ndo cuenta i  S. M. luet;o 
que se halle completamente egecutado. Todo lo que participo á V .  E. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte correspondiente al m i­
nisterio de su cargo, sirviéndose hacerlo también entender al Gefe po­
lítico de Toledo, por lo respectivo á los conventos de Arenas y V ela­
da; en el concepto de que'con esta fecha lo traslado al R . obispo 
de aquella diócesis para su eeecucion en cuanto le pertenece Palacio 
2 de Mayo de 1821.”   ̂ r  ■ cío

V A R IE D A D E S .

Acabóse el sufrimiento, decian los portugueses al principio de una 
de sus primeras proclamas, cuando despertando del letargo de la es­
clavitud en que sé hallaban sumidos quebrantaron las ignominiosas 
cadenas que por luengos años arrastraron para comenzar una revolu­
ción la mas asombrosa que se ha visto, tanto por la heróica resolución 
con que la emprendieron, como por la moderación y firmeza con que 
la han seguido , y terminado, si ya puede darse por concluida. Acabóse 
la ituleiision , podrán decir ahora; acabáronse las dudas, pues que el 
magnánimo Juan v i se resolvió por el bien de sus pueblos á jurar 
la Constitución que las Cortes de Portugal hicieren. Si la pacífica, pero 
bien sostenida revolución de los portugueses honra su carácter por el 
modo tan asombroso con que la han hecho, y  la determinación de 
S- M . Fidelísima manifiesta los sentimientos de un verdadero padre de 
sus súbditos; esta misma revolución es la mejor apología que puede 
hacerse en favor de los pueblos que se resuelven á reformar los Gobier­
nos absolutos , y  proceden con la misma prudencia, previsión, .activi­
dad y energía. Cuando el desorden de los Gobiernos se hace insufrible, 
cuando la arbitrariedad ha tomado posesión del trono de las leyes' 
cuando los gefes de las naciones han convenido en patrimonio suvo las 
ventajas que todos debieran disfrutar con igualdad, cuando las pasio­
nes dé los gobernantes prevalecen sobre la justicia, ño hay mal ni bien 
común, y por consiguiente no hay Estado, no hay sociedad, no hay 
patria. En esta situación terrible quedan rotos todos los vínculos del 
pacto social; la nación, si acaso merece este nombre, es un espectro 
vano y  sin realidad, sin movimiento y sin vida. La ciencia políti­
ca se reduce á sofismas, á intrigas, á charlatanería y á perfidia; se des­
precia la virtud, se la persigue, y se la ultraja; el engaño , la falsedad 
la adulación , la impostura, la calumnia, la bajeza, la desvergüenza, y 
otro millón de pestes enemigas de la m oral, penetran en el corazon’de 
Jos hombres , le corrompen, envilecen y degradan, privándole d- tola 
su dignidad.

En esta situación se hallan algunas naciones, y en la misma se halla­
ba t.ambien el reino de Portugal; pero en Portugal no puede extin-niir- 
se la semilia de los héroes, y era preciso que se presentasen al mundo 
^ ra  salvar su patria , y hacerse admirar del universo, los valientes de 
Oporto, de Lisboa, de Coimbra, de todo el reino, los cuales nacie­
ron , no para obedecer al̂  despotismo, sino para destruirle. Grandes por 
naturaleza, inaccesibles á la corrupción , dotados de fortaleza , adorna­
dos en fin de las virtudes mas sublimes , : cómo era posible que los des­
cendientes de los V.1SCOS de Gauia, de los Alburquerques, de los Ma­
gallanes, de los Alvarez Pereira, de losCastros, y de otra infinidad de 
hombres extraordinariamente grandes, que en todas las edades, en to­
dos los países, en todos los mares, en todos los ángulos de l'a tierra 
dejaron eternos monumentos de su valor, de su noble intrepidez y 
grandeza de corazón; ^cómo era posible, repetimos , que los dignos des­
cendientes de aquellos héroes se amoldasen á la esclavitud, y se avinie­
sen con las cadenas; Rompiéronlas pues, y siempre semejantes á sí mis­
mos , aparecen cubiertos de gloria á los ojos de la Europa; preparan las 
paginas mas brillantes á la historia de su pais, y  los modelos que deben 
imitar las naciones que quieran y merezcan ser libres. Union indisolu­
ble , firmeza inflexible, tesón y denuedo, amor ardiente á su patria 
desprendimiento de intereses particulares cuando estos pueden perjudi­
car en lo mas mínimo á la causa de todos, verdad y pureza, decisión 
y actividad para remover cuantos obstáculos puedan impedir el curso 
recto y magestuoso de su Constitución; estas son las calidades que ca­
racterizan al verdadero portugués; este será el manantial de sus prospe­
ridades, fruto natural de aquellas virtudes. En el horizonte político se 
descubre un astro, que habiendo disipado con la fuerza de sus rayos Ja 
parda nube que le eclipsaba, despliega libremente su brillo nativo y lle­
na de admiración al universo. ^

Contribuyendo eficazmente por su parte á la grandeza y felicidad de 
la nación portuguesa el R ey Juan v i ,  padre verdadero de sus pueblos 
acoge presuroso en su inmenso corazón los votos de sus súbditos; se com­
place en extender su beneficencia á los dos mundos, y á manera del 
Omnipotente hace felices la presente y futuras generaciones con ua 
acto de su voluntad. En todos los dominios portugueses hay Constitu­
ción ; desapareció para siempre el despotismo, las virtudes volverán á 
ocupar su trono; y  Juan v i ,  imitando la heróica cuanto laudable re­
solución de Fernando V I I ,  apoyado con firmeza e n  el amor de to­
dos sus subditos, rodeado del esplendor, magestad , grandeza y poder 
de un R ey constitucional , derram.irá ¡a abundancia y todos los bienes 
sociailes hasta los últimos confines de sus riomin'os: será temido y res­
petado por las demas naciones, y colmado de las bendiciones de sus hijos 
pasara su memoria á la mas remota posteridad con el glorioso renom­
bre ífe padre y magnífico bienhechor de ÓVVz. ¡ Honor eterno

> a' Verdadero y amante de sus pueblos! 
¡(er.ona sin fin a la valiente y generosa nación portu^u-sa , que cantos
m o ita K ' »<lquirlr á ¡a admiración y aprecio de todos los

JElTj
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Madrid Miércoles p de Maya.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Exposición hecha á  las Cortes por el regimiento de Zamora (.tpedt-

'̂^Excm’o Sr.: Por conducto de la subinspeccion general ha venido 4 
mis’ manos la representación adjunta, en que el regimiento infantería de 
•Ziaragoza expedicionario en estas provincias, felicita a S. M. por la )ura 
de la Constitución política de la Monarquía española , y hace él donati­
vo de pesos en favor de las viudas y huérfanos de las victinvas de 
Cádiz. Doy curso á ella advirtiendo á V . E. que como Iw interesados 
solicitaron el embaraue de dicha cantidad con absoluta libertad de de­
rechos, no me creí en el caso de defraudar de ellos a la Hacienda pu­
blica; y para combinar la pretensión con mi delicadeza en esta parte, 
previne á mi apoderado en Veracruz la satisfacción a mi cuenta de los 
derechos correspondientes, á fin de que los i£> piaos lleguen íntegros a 
esa Península, en cuya dirección q u e d a  encargado el gefe del relerido
reeimiento brigadier D . Domingo Luaces. Ruego a Y .  E. se sirva ele­
var dicha representación i  S. M. para la determinación que sea de su 
agrado. Dios guarde á V .  E. muchos años. Megico 30 de Setiembre de 
i8 zo . =  Excmo. S r .= E l conde del Venadito. =  Exemo. Sr. ministro 
de la Gobernación de Ultramar.”

» Señor: Cuando la inaudita perfidia del tirano de Europa, fiando 
el logro de sus quiméricos proyectos al letargo profundo de la Nación 
bajo el yugo de un valido inmoral y déspota, ocupo traidor.rmente sus 
plazas, lanzó á V .  M. del trono, y provocó la guerra mas sangrienta y 
desoladora, todo español corrió á las armas, y juró no deponerlas hasta 
redimir á su R ey del mas atroz cautiverio. El regimiento de infantería 
de Zaragoza expedicionario llenó su deber en la jornada de 1  amames, 
y  prefirió Pa gloria de ser dividido en trozos al destino de prisionero 
de guerra en la desgraciada de Rioseco. La defensa de la religión, el 
amor de la patria, de su R e y , y la conservación de jas propiedades, 
eran otros tantos vínculos sagrados que unian á los españoles en torno de 
los Gobiernos provisionales que se establecieron; la Europa entera 
cooperó á sus esfuerzos, y  el gigantesco edificio del sistema continental 
se desplomó, envolviendo en sus ruinas al monstruo de Córcega. La 
heróica Nación española no había perdido de vista el origen de tamaños 
males ; el estruendo del canon, y la ocupación de todo su territorio eran 
un pequei'io obstáculo á sus grandiosas miras; reunió las Coretes, y es­
tableció el sagrado Código, que debia escudarla contra el despotismo 
de sus opresores, sirviendo al mismo tiempo de muro iinpenetrable a 
nuevas incursiones del enemigo extraiigero. El buen ciudadano respira­
ba ya á la sombra de las leyes, y la perspactiva mas lison)era acompa­
ñaba todas sus fatigas. Todo conspiraba á realizar sus justas esperan­
zas, cuando el deseado Fernando regresó al seno de sus subditos. Des­
graciadamente renació la lucha de la luz y de las tinieblas: el genio 
del horror se apoderó de los apáticos espectadores de la escena en 
que sus conciudadanos habían sedado con su sangre e ip orna e a 
libertad: una turba de capciosos hipócritas rodeó el trono, y socolor 
dél'zelo de la religión, que habían visto hollar con estoica indiferencia, 
y de una fidelidad que no supieron acreditar en la ocasión , hicieron 
desconocida á V .  M. la voz de su pueblo. Un general, cuya impericia y 
despotismo han causado las catástrofes de la América meridional, oiré- 
ció en las aras del poder absoluto el sacrificio de algunos millares de 
valientes, que no debia mandar; y el suspirado Fernando, cruelmente 
sorprendido, decretó en Valencia la ruina de los mejores patricios. A  
la benéfica influencia del Gobierno representativo sucedieron la tiranía, 
el cadalso, la emigración y  prisiones horrorosas. El dppotismo minis­
terial, la injusticia, la ambición ilimitada de los funcionarios públicos, 
él monopolio de los empleados del fisco , y una sanguinaria policía abis­
maron el reino en la desolación. V .  M ., Moqueado de aduladores egoís­
tas, desoía los clamores del pueblo, y el nombre español llego a ser 
vilipendiado entre las naciones. En esta fatal época fue destinado á es­
tos dominios el .regimiento cuyos gefes y oficiales subscriben; en ellos 
como en la Península ha conservado ¡leso á costa de cruentos sacrificios 
el honor de las armas nacionales: una lealtad hereditaria y el sagra­
do juramento á sus banderas le conducían al campo de batalla: el amor 
de la patria no intervenia en sus empresas; su dulce llama ardía tal vez 
y  desaparecía repentinamente cual los fuegos fatuos de 1^ sepulturas; 
pero los votos de la Nación mas virtuosa del universo debían cumplir­
se un dia. El cáliz de la amargura estaba agotado hasta las heces, y el 
Dios de la verdad dispuso la disipación de las tln.eblás. El decreto da 
V .  M. de 7 de Marzo fijó para siempre la ventura de sus súbditos; la 
posteridad no cesará de admirar el grandioso acontecimiento de nuestra 
legeneracion política , y exclamará llena de entusiasmo: ¡generoso R ey, 
que no vaciló un momento en desnudarse del poder absoluto para res­
tituir á su pueblo el inmortal Código que le hablan usurpado la perfidia 
y ú n ce lo  farisaico l Feliz nación, que supo trastornar el antiguo edificio 
de la inmoralidad y fanatismo sin la efusión de sangre consiguiente á
las violentas crisis de los estados. ¡ Las victimas de Cádiz.....! Pero lejos,
Señor, de nosotros la ¡dea funesta de un cuadro tan horroroso, cuan­
do nuestro corazón se halla enteramente ocupado con los tiernos y ex­
traordinarios trasportes del mas lisonjero porvenir. Dígnese V .  M ; 
sellar con su augusta benes-olencia la sincera y respetuosa felicitación 
con que el regimiento infantería expedicionario de Zaragoza dirige al 
trono el mas puro testimonio de sus ardientes votos por la prosperidad

de la grande Nación española, identificada venturosamente por la Carta 
constitucional, con las glorias y esclarecidos timbres de V .  M. Poseida 
la oficialidad de este regimiento de los filantrópicos sentimientos, que 
recomienda la sabia Constitución de la Monarquía, ha prorateado un 
donativo de mil pesos á favor de las viudas y huérfanos de aquellos 
mártires de la patria, sacrificando una parte de su decorosa subsistencia 
en medio de sus notorias escaseces ¡Ojalá que esta pura efusión de sus 
corazones estimule á los poderosos a desprenderse generosamente de algu­
na parte de sus riquezas á disposición del Gobierno, a fin de que pueda 
darse el competente impulso á los progresos de la agricultura, ciencias, 
comercio y artes 1 Señor: V .  M. es árbitro de graduar el barómetro del 
amor de vuestro pueblo: las Cortes no pueden engañaros: los dignos 
representantes que las componen son el sagrado deposito de la ciencia, 
virtudes y confianza de sus conciudadanos: la Providencia , de acuerdo 
con las benéficas miras de V .  M ., velará contra la sugestión de los eter­
nos émulos de la felicidad de sus semejantes-, acostumbrados á enrique­
cerse á costa de las lágrimas del pobre, de la preocupación y la igno­
rancia , no cesarán de .atentar contra el precioso Codigo que uniforma 
los derechos de toda  ̂ las clases del Estado. La instalación del nuevo siste­
ma de Hacienda debe producir efimeramente alguna falta de numerario 
para subvenir á las atenciones del tesoro público; pero el egército es 
igualmente virtuoso en la adversidad , cuando soloes luja de las circuns­
tancias. ¡Ilustres compañeros de armas de la Península! ¡Héroes in,mor- 
tales de la libertad! La distancia de los mares nos ha vedado participar 
de vuestra gloria. Consumar vuestra grandiosa obra; cooperar á la con­
solidación del nuevo sistema; garantir la inviolabilidad del R ey y de 
los padres de la patria; he aqui nuestras atribuciones, nuestro deber y 
nuistra voluntad. Enemigos del altar, de la Constitución y del trono, 
temblad por vuestra criminal existencia. Querétaro 24 de Agosto de 
1820. =Señor =  A  L. R . P. de V . M. = D om ingo Luaces.=Pedro 
Perez San Julián. =  Juan Boiro. =  Froilan Bosinos.erPor laclase de ca­
pitanes del primer batallón, Josef Gim énez.=Por la clase de capitanes 
del segundo batallón, Juan Bautista Echeverría. =  Por la d: tenientes 
del primer batallón, Josef Colomer.zrPor la d.; tenientes del secundo 
batallón, Ramón Tajonar.zcPor la de subtenientes del pnmer batallón, 
Bernardo N ostí.=Por la de subtenientes del segundo, Ramón Mariño.

Relación de fincas ^ue se están subastando de las aplicadas al Créd'to 
público para pago de la deuda nacional , expresiva de las Provincias 
donde se hallan, su situación , procedencia, cantidades en que han sida 

tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, y  pueblos 
donde re verifican ; á  saber:

NUMERO I 2I.

E n  la provincia de Valladolid, procedentes de monasterios extinguí- 
dos , para cuyos primeros remates, que se han de verificar en ficha  
ciudad, la Puebla de Sanaéria y  villa de Tordesillas, están señala­
dos los dias 4 , 8 , ig y  17 del corriente. „ ^  . , -  .  .

Fincas pertenecientes al extinguido colegio de S. M.artm de Lastaueda, 
orden de S. Bernardo , que se remataban el dia 4 en la Puebla de Sa-

^ifijá^casa en el casco de la villa de la Puebla de Sanabrla , en i 69

Un prado en término del lugar de V lg o , jurisdicción de la citada 
villa , su cabida de 2 carros de terrón, en 150 rs. , ,

Otro en dicho término, adonde llaman el M allo , su cabida de 2 
carros del pais, en 650 rs.

Otro en el mismo término, donde llaman Bustillo, su cabida i  
carros y dos pies de terrón, en 700 rs.

Otro en el mismo término y nombramiento, cerrado, de cabida 
de un carro y 5 pies de terrón , en 12 5 rs. ^

Otro en dicho término y nombramiento de Fudineiros, de cabida
de 2 carros y 14 pies, en 800 rs. , . ,  ,

Otro en id ., titulado de las Ballinas, de cabida de un carro, en
«eo rs. . . •

Otro en id ., de cabida 2 carros menos 3 pies de terrón, en 600 rs. 
Otro en el mismo término de V ig o , de cabida de un carro y 4

pies de terrón , en aóo rs. . , . ,  . j
Otro en id ., llamado de las Regueras, de cabida de 3 carros da

terrón , en 750 rs.
Otro en id ., donde llaman Chan-redondo, de cabida de carro y 

medio y 12 y medio pies de terreno, en 350 rs.
Otro en id ., donde llaman el T ierral, de cabida carro y  medio de

terrón , en 250 rs.
Otro prado en el mismo término y sitio de los M olinos, en 330

Otro id. en id ., nombrado la Escada, en t 3 rs.
Una cortina en dicho término y pago del V a lle , de cabida de 17

pies, en 60 rs. „  , l
Fincas pertenecientes al ex-monasterio de Prado, que se remataban ert

Valladolid el dia 8 del corriente.
Una casa, sita en la calle de Samano, núm. 4 , en 19,73°
Una ribera , con casa, caballerizas , viñedo y diferentes arboles fru­

tales , situada en el término de S. Pedro de la Frecha , en 54,388 rs. 
Otra ribera, con su casa ,  varios árboles frutales, 3 obradas y 24
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estadales de tierra blanca , sita frente del monasterio de nuestra Señora 
del Prado, orden de S. G erónim o, en 1 1,971 rs.
Fincas pertenecientes al ex-friorato di A slú a , ‘jue se rematan en Tor- 

desillas el dia del corriente.
Un olivar, sito en término de la misma villa de Tordesillas j  pago 

de. Ash'ia, de cabida de 13 iguadas y media, que contiene 7Ó0 pies 
novalios, como de i6  á 30 años, regulares y  pequeños, tasado cada 
pie á 22 rs., en 16,710 rs. •
Fincas pertenecientes al mismo ex-friorato de A slú .t, que se rematan 

en la misma villa de Tordesillas el dia t j  del corriente.
Una ribera de álamo y olmo tallar, de cabida de 6 y media obra­

das , cercada de tapias , sita en término de la misma villa de Tordesillas 
y pago de Aslúa, libre de toda carga, en 3236 rs.
£ n  la provincia de Sevilla y  término de Coritíy la Puebla ¡ procedentes 

de temporalidades de los ex-jesuitas d( aquella ciudad > para cuyos 
primeros remates , que se han de verificar en la  misma, estaba seña­
lado el dia ¡  del corriente.

Unahaía de tierra , término de la Puebla junto á Coria nombrada 
la Playa ,’ de cabida de 7 avanzadas , en rs.

Otra Sn dicho término ■, de 4 aranzadas , nombrada el Garavatillo, 
en 3600 rs.

Otra en dicho término-,'de 5 y  cuarta aranzadas, nombrada el So­
brado , en 5250 rs.

Otra en dicho término-,'de 1 3 y cuarta aranzadas, nombrada la 
M ajadilla, en 11,925 rs. \

Otra en dicho térm ino,’ de 17  aranzadas, nombrada la É ra, ert
13,600 rs.

Otra en dicho término, de 5 y  media aranzadas , llamada los Es- 
pinillos, en 4950 rs.

Otra en dicho término, de 4 y  media aranzadas, nombrada el 
Rinconcillo , en 4950 rs.-

Otra en dicho término, nombrada la Basanilla, de 4 aranzadas, en 
2800 rs.

Otra en id ., llamada la M edinilla, con 4 y  media id. , en 4950 rs.
Otra en id. , nombrada la Medina , con 14 id., en 148 rs.
Otra en id ., nombrada la Chapinera, con 6 id. , en 4100 rs.
Otra haza, término de Coria, nombrada el C orral, con 13 y media 

id ., en 11,475  rs.
Otra id. en id ., nombrada la Sarteneja , con 6 y  media aranzadas  ̂

en 3900 rs.
Otra haza en dicho término, nombrada Cuadrejon , con 3 aranza­

das , en 1 200 rs.
NOT.-v. Sobre estas tierras se paga un tributo de 60 rs. al año á la 

parroquia de S. Julián de dicha ciudad de Sevilla.

NUMERO 122.

F n  la provincia de Burgos, procedentes del monasterio suprimido de 
S. Cristóbal de Ibeas, para cuyo primer remate, que se halda de ve­
rificar en la villa de Belorado , estaba señalado el dia ^  del presente.

En término de la villa de Fresno de Rodilla 191 fanegas, un ce­
lemín de tierra de primera, segunda y tercera calidad, en 54 pedazos, 
en s 6í,9SO rs.

Un lote de tierras en Id., 98 y  media íiinegas de tierra de primera, 
segunda y  tercera calidad , en 31 pedazos, en 22,450 rs.

Otro lote de tierras, prados y una casa, compuesto de 35 fincas, 
de caber 98 fanegas , 11 celemines de primera, segunda y  tercera cali­
dad , en 39,150 rs.
E n  la provincia de Salamanca, procedentes de colegios suprimidos, pa­

ra cuyos primeros remates , que se habian de verificar en dicha ciu­
dad , estaban señalados los dias ^  y  l y  del presente.

Fincas que se habian de rematar el dia pertenecientes al colegio de 
S. Vicente de dicha ciudad.

En término de los pueblos de Moriscos, el H oyo, A ldea, Tengua 
V  R iv as, en 164 y media huebras de tierra, en 36,500 rs.
Fincas que se rematarán el dia i j ,  pertenecientes al colegio depremos- 

tratenses de la misma ciudad.
En término déla villa de Tarazona 33 huebras y 3 cuartas de tier­

ra , en 14 pedazos , con una casa en dicha v illa , en 128 rs.
E n  la provincia de Extremadura , procedentes de la extinguida casa de 

S. Marcos de León , para cuyo primer remate, j^ue se habia de ve­
rificar en la villa de Almendralejo , estaba señalado el dia j  del 
corriente.

Una dehesa , titulada Prloral, en término de la villa de la Puebla 
del P rior, su cabida i8  fanegas, en 3^58 rs.
E n  la provincia de Cataluña, procedentes de monasterios suprimidas, 

para cuyos primeros remates , que se habian de verificar en la ciu­
dad de Barcelona , Lérida y  Villafranca , estaban señalados los 
dias j y  7  del presente.

Fincas que se remataban en Barcelona , pertenecientes al monasterio' 
de S. Gerónimo del Valle de Ebran , el dia y.

Una pieza de tierra de 3 mojadas, titulada M inzo-Dam as, sita en 
término, dq S. Martin de Provensals , en 47,182 rs. y 7  mrs.

Fincas que se remataban en Lérida el dia j - , pertenecientes 
al monasterio de Pollet.

Una casa , llamada Castell, en i 57,722 rs.
Cuatro silos en la calle del P on, en 2240 rs.
Otra pieza de tierra, como de 5 jornales, llamada los Teigetas, 

en 5560 rs.

Otra pieza de tierra, llamada Lo-tros-gran , de unos 8 jornales, 
en 32,680 rs.

Otra pieza plantada de olivos, titulada lo P la n e ll, su cabida unos 
7  jornales, en 8400' rs.

Otra pieza de tierra de un jornal, poco mas ó menos, en 1769 rs.
Otra pieza de tierra de unos 7  jornales en la partida del P i t , en 

13,806 rs.
Otra pieza de unos n  jornales y  4 porcas, en la partida de las Co­

mas , en 1 2,104 rs.
Otra de unos 17  jornales, en 19,436 rs.
Otra de unos 14 id. , en la partida de les Pensades , en 14,924 rs.
Una panera ó botiga para granos, en la calle del Pon, en 40,001 

reales.
Seis silos en el silar común del lugar de Castelserá, en cuyo tér­

mino radican las anteriores fincas, en 1080 rs.

Fincas que se debian rematar el dia 7  en Villafranca, pertenecientes 
al monasterio de Santas-Cruces.

Una granja, llamada Ancora, sita en término de la Llacuna,.su 
cabida 65 jornales de tierra, 3 de viña y 2848 de montaña, en 160,241 
rs. y 25 mrs.

Una casa-castillo con sus graneros, sito en el lugar de Pontons, en 
13,760 rs. ■

Un molino drapero en el pueblo del Pont de Admientera, en 
43,581 rs. y ,n  mrs.

Un molino harinero, con su casa, llamado el de A rriba, en dicho 
pueblo , .en 76,757 rs. y  20 mrs.

Otro id ., titulado de Abajo, en id ., en 34,581 rs. y  n  mrs.
Un granero en dicho pueblo , en 3733 rs. y  11 mrs.

E n  término de Aiguamurcia y  Pablas.
Un huerto cerrado, su cabida 7  jornales, con medio de v iñ a, en

37i 333 Y I I  n>rs.
Una pieza de tierra campa, parte de riego y parte de secano, de 33 

jornales, titulada la plana del M olino, en 106,666 rs. y  22 mrs.
Otra pieza de 35 jornales, plantada de olivos , llamada la plana de

S. Pedro, en 74,66.') rs. y 23 mrs.
En dicha partida otra pieza de 25 jornales , con algo de regadío, en 

648 rs. .
Otra pieza de viña de 8 jornales, en dicha partida , en 21,333 rea­

les y t i  mrs.
Otra pieza campa, con un poco de regadío, titulada Campo deis 

corráis, su cabida 9 jornales, en 328 rs.
O tra , nombrada la era de S. Bereat, de 2 jornales, en 4266 rs. y  

23 mrs.
Otra pieza bosque, titulada Borque de S. Pedro, su cabida 75 jor­

nales , en 248 rs.
Otra pieza encinar, por debajo de la plana de S. Pedro , 511 cabida 

un jornal, en 1066 rs. y 23 mrs.
Otra pieza bosque , inmediata á la plana del M o lin o , su cabida 2 

jornales, en 2133 rs. y i i  mrs.
Otra pieza campa de riego y secano, titulada del Noguers, su ca­

bida 9 jornales, en 328 rs.
Otra pieza huerta, contigua á la anterior, su cabida un jornal, en 

3200 rs.
Otra pieza campa, de 7  jornales, con parte de riego, titulada Cam­

po delante del cementerio , en i68  rs.
Otra, llamada los Hortets, de 7  jornales, en 328 rs.
Otra pieza campa, de 10 jornales, llamada Campo deis Admetllers, 

en i6 8  rs.
Otra pieza yerma y de viña , titulada de S. Sebastian , su cabida 38 

jornales, en 29,333 X n
Otra , llamada los Av-^ellaners, de 28 id ., en i6 8  rs.
Otra pieza yerma y  de viña, llamada V iñ a Closa, su cabida 48 

jornales, en 53,333 rs. y 11 mrs.
O tra, nombrada Viña nueva , de 56 jornales, en 648 rs.
Otra pieza con olivos, titulada la M ayóla, de 16 jornales, en 

34.133 ís. y i t  mrs.
Otra pieza viña con olivos, de 2 jornales, llamada del padre Ma- 

q u i, en 4266 rs. y  23 mrs.
Otra pieza regadía, de 2 jornales y  medio, titulada del Pórtale, en 

5333 is- y n  mrs.
Otra pieza campa con olivos , de 7  jornales, nombrada Etgarrapat, 

en r68 rs.
Otra id. con id ., de 6 y media id ., sita á la otra parte del molino, 

en 7466 rs. y 23 mrs.
Otra id. con id ., de 2 id ., llamada la Teija Tejidora, en 4266 rs. 

y  23 mrs.
Otra id. con id ., de 4 y media id ., titulada Comelladen Bam a, en

10.666 rs. y  24 mrs.
Otra id con id ., de 5 id ., nombrada lo Comella del Polvorer, en 

10,698 rs. y 24 mrs.
Otra id. con id ., de 25 id ., inmediata al redil de la Boal, en

66.666 rs. y 23 mrs.
Otra pieza , llamada la Canonada, de 2 jornales, en 6400 rs.
O tra, titulada los Hortets de Solivella, de uno id ., en 4266 rs. 

y 23 mrs.
Otra pieza viña, de 2 jornales, llamada la T uta, en 2133 rs. y 

i  I mrs. (  Se continuará.)
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